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AUTSCLTO DE OFICIO

Gobierno superior pohiico de ¡a pro- 
^'ificía de Logroño.

s=zEn leí Gaceta del- Gobierno del 
iones i.“ det actua/, aúrneríí 1 129 se 
ha publicado ¿a siguiente ley.

«Dona Isabel H por la gracia da 
Dios y por la Constitución de la Mo
narquía española, Reina de las Espa- 

’•V-v5u.x’~''4í?:zl&w‘‘ap«?Ttf .í-^, 
su augusta madre, fomo Gobernado-- 
ra del Heino, á lodos, los 4UG las 
présentes yiereiry'einendieren, sabed: 
Que las Cortes han ¿(jereiado y Mos 
sancionamos lo sign it: n ti-:

Las Cortes, en «so de sos faenha- 
des, han decretado, la siguiente orde
nanza para «1 reemplazo dd ejeiciio.

CAPÍTULO Í.
Í)e la /ortnaeion del padrón ge- 

nerab t^^^'^'(^f’^(^-^ ^/^^ ha de t ompren^ 
der, y uso ipie de el ha de hacerse.

Articulo 1,* En el mes de Enero 
de cada año se haca uu padrón en cada 
pueblo, comprendiendo en el á lodos 
sus inorádores, los de caseriosS, huer
tas, haciendas y demas estancias de su 
termino, de cualquier sexo y edad, con 
inclusion de los que se haUeu açcidsn- 
talmenle auseutes.

Art. S.o' Tauibicn se comprenderá 
en el padrón á los individuos de cual-» 
quier esiadq, edad y sexo quo depen
diendo del 'pueblo en que se hace el 
padrón, residan en otros, ó sirviendo 
da criados dornesheos, ó destinados á la 
labrauza úotras ocupaciones, ó aplicados 
á los estudios ó al aprendizaje de «al
gún arle ú oficio, A todos los mencio

nados en este artículo se les póndrá ha 
ñola de auseades,expresando domic Se 
hallan y con que motivo ti objelo, Se 
entiende que dependen de un pueblo: 
1." Los qus tengan habilacion ó casa 
habierta propia ó arrendada en el mis- 
aa > pueblo con verdadera vecindad, aun
que residían temporalmeule sn otro y 
tengan tambien en «I casa abierta. 2.® 
Los que estén sujetos á la potestad de 
su padre, vecino dtd pueblo. 3,* Los 
hijos solteros de Oiadra viuJ;<,j^mj¿itta
KJ^^^^ KJ <«/h>i^ U» *40h»MAr-Al

dada. 4." Los que sin haílarsa en algu
no de los tres casos preceder.leS- no 
lleven un ano de residencia fuera del 
pueblo de (jue son naturales,' ó den
de fueron ultimi!.mente vecinos sus pa
dres; contando ^e ano desde ' L“ de 

Enero dcl amevior al en que se hace 
el p.anroji, 5.“ Los qpe aun cuando ile- 
ven mas de un año de residanna fae- 
ra del pueblo, no prueben con cortifi- 
mcion del ayuntaíniento de aquel en 
que residen, quí: Ivan de ser ttempren- 
didos en su aiisiamhioío. 6.® Los,que 
hallándosc'cñ las misuws' circunstan
cias de mas de un año. dc residencia 
lucra «del pueblo , hay^n mauífestado 
su «ánimo de con ti a mar pertcueciendo 
á ¿dj lo que ddje’rán haettr en lo su- 
cesivo en el mes de Enero ds caita año; 
en la inteligencia de que omiliéndolo 
en uno, no recobrarán la dependrucia 
perdida, sin volver á residir póf otro 
«año en el mismo pueblo. Esta mani- 
fesiaciou se hará por escrito al ayun- 
tamienlQ ,. que facilitará al interrado 
certificación para que lo haga constar 
en el pueblo en (pie resida.

Arf. 3.® A los individuos dejHindicntes 
de otros pueblos en la forma que ma
nifiesta el artículo anterior, se los pon-, 

drá nota en que se exress el pueblo 
de que dependan y d motivo de la 
ausencia de él. •

Al t. .4.-° Los pueblo de mucho '0- 
ciudario se podrán dridír en distrito.» 
para,lodos los ef^io-ilel re^mplaxo, á 
juicio da los ayuníameutos y con apio, 
vácion de las diputacones provinciales. 
Guando sa adopte esa disposición, en' 
da detrito deberá s:p de 153 almas 
poco.mas o monos: Æ ronsiderará co<-, 
nao un pueblo distinto, para todas las 

■f^ljw.wtMWiiÉiW»** * ’ ■■ipwiiw%--'ts?i- gt^ue- 
Tai del pueblo. Se nombrará una sec
ción -del ayuiYtamiento para cada dis
trito, y con ella sa euteoderá con res
pecto al suyo todo lo que se ir«al«a de 
ayuntamientos en estp ordenanza.

Art. 5. Sí el (hsirito deuu ayun- 
taunento se compone de una o mas po
blaciones reunidas ó <li&pe.rsás con el 
nombre del-lugar, feligresía ú otro 
cualquiera, pero con demarcación de 
tctrilorio propia y conocida, s.e harán 
sepavadamenie para cada una da di
chas.. poblacrmies, y en los mismos dias 
que señala esta ordenanza, el,p«ádron, 
alistamienío,sorfeo, repartimientode ca
víos y lasdemas operaciones para el re- 
. emplazo.

•Ar.l. 6.® Hechos -los-.pa^f roñes de los- 
pueblos, se sacar.á de ellos un estr.acto 
en que se manifieste el número de al
mas que comprenden, incluyendo los 
individuos que .se expresan en los arts, 
^■".y 2.0, pero no los nicncionados en 
el 3 °

Art. yo El extracto do que trata el 
artículo anterior se sacará .á presencia 
del «ayuntamicmlo; y firmado'por sus in- 
div¡,iuos y-por el Secretorio ó el que 

'^.Jí-'^g'^ «w^ ^‘’<'2^ se remiurá á la dipu- 
■^¿iaciou provincial tu los ocho primero.^
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in de los ronenrreníes y por un?» per
dona ínípK^nor.p que el a\u niamicnto 
habrá proporciotiaiio «ai eferJo. Si no 
Jh'pise á la inarca de cinco pies nid os 
una p'dgad.p sin raiza/io, se ano!ar;i 
fonio fabo de taba, y se llamará al mi- 
mero signieníe. Si hiviese la maria, se 
asolará así, y se procederá al examen 
de las oirás calidades que son necesa
rias.

Art 59 En este estado expondrá 
el mozp. ú otra persona que ie repre
sente, alguna razón si la tuviere para 
ser excluido del’ servicio, y en el acto 
S‘' admitirán, asi ai proponente como 
á los ¿píe lo contradigan, las justifica 
Cí jü 's que ofrezerm y los documentos 
que presenten, proc-(li ndo escHo de 
p^-;no. Lo seguí 'a, y oyendo al Sin
dico ó ai que baga sus veces, deter- 
min má el ayuutami''nto á pluralidad 
absoluta de votos, declarando ai mozo 
soldado ó excluido.

Art 60. ¡as justifice cienes ó do
cumentos de que trata el artícidoan- 
terior, y la dedaracio'i consiguiente á 
ello-;, no s" bao de dilatar con nin
gún motivo, riaun con el pretexto de 
tener que recurrir á otros pueblos o 
de esperar lesti' Os ijusentes, pues los 
int-rresados deb '11 estar prevenidos de 
antemano para este caso, proporcio- 

-^Tiíindr-^* t^c; ñS din.^ di* dpfeos;» en el 
TuiculO

Ari. fir. Si la exclusion que pre
tendiese el mozo se fundare en inu
tilidad para el servicio por def-do 
físico visible ó enfermedad notoria, 
se declarará la exclusion- convinien
do en ello los interesados. En caso de 
no convenir, se barón en el ado los 
reconocimientos oporiunos ¡lor Ío. Íá- 
cu Ilativos que haya nombrado el avun 
tainienlc», y que d$-berán baHarse pre
sent-s. El juicio de los facultativos se 
mandesiará por declaración jurada, y 
nunca se admitirá certificación, infor
me ú otro atestado de aqu líos p ma 
justificar achaque ó enf-rmedad, de
biendo constar siempre por declara
ción hecha con juramento-de manda
to judidal.

Art. 62 Si la emfermédad ó de- 
íecto no fuesen visible.^, ó los intere
sados no conviniesen en' su notorie
dad, se recibirán las justificaciones que 
se ofrezcan; y oyendo el juicio de los 
í^jhativos, que se insertará en el ac

atia/ dará el ayuntamiento la re<^olu- 
cion que convenga, in consideración 
á que la inutilidad haya si lo decla
rada en otros reempl.izos anteriores, 
pues para (jue aproveche se ha de 
atender al tiempo y estado aciual.

Art. 63. No serán excluidos del 
sevicia militar otrosindibiduos que los

siguientes?
1^’ Los inútiles para el mismo ser

vicio.
2,° Los que se hallen inscritos en 

la lista especial de hombres de mar 
conanieriofidad al dia i ° del aSoen 
qu^ se haga el reemplazo.

3© Lo’ licenciados por haber cum
plido el ti ropo de su empeño:

4-'' Los que hayan puesto sustitutos 
en ios términos y por el tiempo que 
lo hayan permitido las leyes, orde
nanzas y Kealr-s decretos.

5.® Los que hayan redimido el 
servicio railiiar por el pecuniario en 
en iO4 termino^ y por el tiempo en 
que igualmente se les haya permiti
do

6 Los que quintados para re
emplazar la Mibeia provincial, cuen
ten dos anos en este servicio.

7-'’ Los ALbeianos provinciales que 
eslen sobie las armas fuera de su pro
vincia al lieoípo de hacerse el Hama
ni ento y d-'clararion de soldado'.

6.0 El hijo único que mantenga á 
su padre pobre, siendo impedido ó se
xagenario.

9° El hijo único de viuda pobre 
que la mantenga.

lO. 1.1 hijo único que mantenga 
á su madre pí^ m", si ej marido de 
esta .se haíl;i sofrienrln npp'i íta fm- 
ya de cumpjlir dentro «le seis meses, 
con taños desde el dia en que se pro
ponga la • xc“pcion.

i T. El nielo único que manten
ga á su abuelo ó abuela pobre siendo 
aífuel sexagenario ó impedido, y esta 
viuda.

12. El hijo único natural que man- 
tenga á su madre pobre, babiéudole 
criauo y educado esta como tal hijo 
natu ral.

i3. El hermano de uno ó mas 
huérfanos de padre y madre pobres 
que d¿stie un ano antes (Je la publi
cación del reemplazo, ó desde que 
quedaron en horíandad, los tenga ásu 
cuidado y bajo su amparo y dirección, 
siempre quedgono de ellos, varón <|ue 
no este impo^ihilitado, no tubiere 16 
años cumplidos.

«4- ̂ 1'1 hijo de padre que tenga 
otro ú mas sirviendo en el ejército y 
que no tuviese ína3 hijos varones de 
cualquier GSt«2do

El hijo haya muerto en acción da 
guerra, ó por heridas recibidas en ella, 
se considerará vivo en el servicio. 
Art. (^4. Para no dar lugar á frau
des y perjuicios indebidos con motivo 
de las excepciones contenidas en los 
números 8, 9, 10 n y 12 del arti
culo anterior, se observarán las reglas 
que siguen: '^

i .* No se enfíenr^eo ^”’"’ 
co el que tií'ne otro he varou 
mayor de 16 años y né'^^ P^"” 
ra trabajar, aunque se?o, ecle
siástico, viudo ó emane

2 .“ Tampoco se entpo^ nielo 
único aquel cuvoabueKiela ten
ga otro hijo ó nieto va/J^y^’’ ^® 
16 anos, y no imp-dii^a traba
jar, cualquiera que sriístado-

3 .a Para que el inmento del 
padre <5 abuelo eximaservicio al 
liijo 0 nieto que los if^úge, ha <»6 
ser tal, que procedí <^<* enfer
medad habitual (i úO íLíco, BO 
les p'^rmita el trabajfppral y con
tinuo necesar io parap'^r su sub
sistencia.

4 .^ No se conside» que mm lie
ne á su padre, madabueloo abue
la el mozo que no» entregue el 
pr-oducto desu trab- .

5 .® También es‘qtiisito precito 
que el mozo viva 1 comparia del 
padre, madre, abuelo abuela á quien 
mantenga; lo que ha de haber ve* 
rificado por espacio e un año antes, 
del dia en que se eliend«a publicados 
cl reemplazo, d dese que el padre o 
abuelo llegaron á I edad sexagenaria 
ó contrageron el inpedimento para 
trabajar, ó la madre ó abuela queda
ron Viudas çj pstn< accidentes ^c^-

Art. 65 No g< zara de la exenciem 
del servicio el hijo ó nielo que man
tenga á su padre, madre, abuelo ó 
abuela, conforme á lo prevenido en 
los dos artículos anteriores, si alguno 
dr los mozos interesados en el reem
plazo se obligase con fianza segura á 
suministrar aquellos por mesadas an
ticipadas la cantidad necesaria para su 
sub Llencia, y que regulará el ayun
tamiento atendidas las circunstancias.

Art. 66. Si algún individuo com
prendido en el «alistamiento usare de 
fraude para eximirse del servicio, su- 
Lhá, en caso de que le toque este, de 
seis meses á dos años, de recargo; y 
no loc«índoL, de cuatro á seis años 
del mismo servicio.

Art. 67. El que se inutilizare vo
luntariamente para eximirse de! ser- 
vkio, sufrirá la pena de dos á cuatro 
anos de obras publicas; y si le to
care la suerte de soldado, no se re
emplazará por los numéros siguió ntes.

Art. 68. Hecha la declaración por 
el ayuntamiento con respecto al nú
mero primero llamado de la edadl 
de 18 y 19 años, se procederá en 
Iguales términos con respecto al nu
méro segúndo de la misma edad, y 
sucesivamente se llamará al tercero y 
cuarto &c. basta completar el cu: o 
dej pueblo con soldados declarados

Ministerio de Cultura 2024



pueda hacer la diputación provincial 
al tiempo de examinar la» cuentas.

Art. 75. A los sol lados y suplen
tes s** les socorrerá de los mismos íon- 
do:> con do.„ reales á cada uno por dia, 
comando desde el en que enip-s » -'an 
la marcha hasta t[ue se veritique la 
entrega en b caja de los que queden 
recihidós en ella; y en nrudo » los 
otros hasta que vuelvan ai pueblo, 
inciuxendo los días d* precisa deten
ción en la capital, y los de vuelta al 
resu- clo de s us ó siete leguas por ca
da jornada, según la couiodidí-d be los 
tránsitos. El importe de tos ramios 
de los primeros se abonará al comi
sionado bajo su recibo por el coman
dante <1e la caja de qumíos v el co- 
mísionado los reintegrará á tos ion- 
dos públicos de dond’’ se haya tomado.

Art. 76. Si algún interesado pi- 
Qy.po one pase a la capital para ser' 
mc-iído 0 -ncormeido alguno de los 
mozos esc luidos por el ay ungimiento, 
irá tambien con los quintos y suplen
tes, y seles socorrerá con los dos rea* 
les iharíos a esp-'usas del iiu* lo fe la
me, á qnien se r integrará después si 
la redanweión resultare justa. El mis- 
.010 réclamante debel a asegurar tam
bién la indemnización de los daños y 
peijuicios para el caso contrarm.

- se bille piúfogo ó preso porr-.u-a 
criminal, se le reemplazará por otio 

. suplente de loi deciar.ados coino ta- 
i les. el cuul servirá huAa que el pro- 
j cesado Si* presente absuclloo después 
5 de h.d>er eumpudo su condena,' pero

si se le hubiese mipCí’'Ou pena a dic
tiva ó infamante, no se}¿i admitido,

tales. Cuando salga el número de al
guno que haya muerto después de 
alistado, se pondrá en el acta la no
ta de i'aeafíf^’ por habr.r fiillec/do^ y 
se pasará al número siguiente.

Art. 6q Si no se pudiese comple
tar <d ununero con los tjíozos de la 
edad de 18 y 19 aidas, se Hamara al 
número primero, y sucesivam e k- a 
Io, demas de ao y 21 «anos, y por 
este o<deii se pasará de ques a lOs de 
las edades sucesivas. Lo todas ellas se 
anotarán romo vacantes los numéros 

^Ú^^ios,¿jJ¿ia<kj> que Hasan f;dlet,ido, 
fjue hayan c-mtraido matrimonio o 
que se Hayan ordenado in saeiys des-, 
pu s de complir22 anos y aoh'S del 
dí.i 1.0 de Mayo en que se entiende pu
blica-lo el reemplazo.

z\ít. 70 Sí pr ' lene que para de- 
■ clarar la libertad de algún mozo, han 

de estar citados en peraonn, (á en lade 
sus p;:dre.s curadores ecc.,otros'de los 
nú’nero.s.siguientes que compleU.n un 
numero cuadruplo á lo menos al de 
los soldados que falle drclarar la’< s. 

Art. 7«. lí.'cba la tkclaraci-'n die 
soldados, se procederá por el mismo 
onlen á h irer la de otros lautos su
plente-, cuantos sean aquellos, siguien
do si mpee la numeraciou y la edad.

dados y suplentes, se ejecutaran d's- 
de una hora i ómoda de la inaua-ni 
ta la de poneese el Sf>l en ei «ha iesti- 
vo que queda señalado; suspendien- 
dose al mcnio dia por -.'fp.K.io íb^una 
hora. Si no se pudiese concluí-en un 
día, se continucran en los Mgni nies 
necesarios aunque no sean íesln os

ó continuará el suplente. Asi en aquel 
(z cuso' como en cu-dqui-u-a of o ruque 

haya servido un suplente -pur íaUa uel 
propseiano, no se abonará a este el 

is dempo »îel servicio de atjuel, pero .se
aboócrá aV mismo suplente, si le cu- 

- jíióje la buei te de soldado en o'rosor- 
a leo posterior.
ia Art.''78» El comioionado ha de 
y llcv<ir una certificación literal de to
ys 'das hs yliHgcuciav practicadas para la 
;ii declaración'de soldados y suplentes, 
la ’y la entregará en la secretaría de la 
jf diputación luego que llegue á la ca- 

pisah Elevará tambien una cerhíica-
1- clon en- que se esprese el r.onihre de
fo soldados y suplentes, y el di.» de su
3- salida para la capital, cuya certifica-
ír cion entregará al oficial comandante
a- de la caja para que coi» este d.-.ri.-men-
js to y el recibo del comisiona 10 justi-
r- fKiuc ha cantidad que satisfaga por ra
lo zon de socorros. Líevaiá por último
¿e el comisionado bes filiaciones de cada

c.VPiTtLo
De la eoad acción de los i/aad'ys y 

sdplefiies a la cafr'aL de la 
provia/a.

Aid. 70. Pemro de los tres días 
siíiuieol- s á la conclusion «le E<dib- 
geocia.s esprcsadas, si nose nubiesc <0- 
mnnisado orden superior para otra 
cosa, se pon irán en marcha pana la 
capital «le la provincia los soldados y 
suplentes qué hayan sido déclinai ó os 
tales, y se presentarán en aquella en 
el tiempo ma.s breve posible según la 
di.stuiicia, y contando cinco leguas por 
¡ornada . .

Art. 74’ Irán los soldados y su- 
pl 'ntes á cargo de un comisionado 
del avuntamienlo para hacer la entre
ga. zk este couiisio-iado, que h i de ser 
imparcial y sin Ínteres en'el r-ee -pih- 
zo, SQ abonará de los fondos pulmcos 
la ayuda de costa que estime propór- 
cíonada eíayunlanúento, sin perjuicio

• ; la enmienda ó moderación que

uno de los soldados y suplentes esten- 
didas conforme al modelo que acom- 
paña á esta oúd^manza, para entregar 
al oficial comandante las de los íjue 
queden en la caja, devolviendo las 
otras al ayuntamiento,

CATCiTLO x.
De la entrega de los quintos en la 

caja.
Art. 79. La entrega de los quin

tos en la caja se hará en un nusmo 
dia por el comisionado á presencia de 
los suplentes y de cualesquera otras 
personas que tengan intere5 por ello5 
y quieran concurrir. Todos los refe
ridos presenciarán la medida, los re
conocimientos y las demas diligencias 
que deban preceder al recibimiento 
de los quintos. El oficial comandante 
de la caja dará en el Dusmo dia al 
comisionado un recibo de los que en
tregue.

Art. 80. Asistirán igualmente á 
estos actos, que se han de verificar 
en el sitio que designe la diputación 
provincial, dos individuos de la mis
ma, los cuales le darán cuenta de los 
quintos que se vayan entregando y 
de cualquiera otra ocurrencia nota
ble que sobrevenga.

Art. 81. Cuando sea necesario el 
’p!mg?Tfflct?'(^^

(piC pueda ser dudoso, se nombrarán 
dos profesores de la facultad á que 
Corrcs.poinla el efecto, uno por los in
dividuos de la Diputación, y otro por 
el oficial comausJ-ante de la c.qa. Si 
distordan los focuitativos, se nombra
rá un tercero por la diputación. El 
juicio de los facultativos constará por 
medio de una cei tificacion jurada que 
los diputados provinciales acompaña
rán al oficio m que den cuenta á la 
diputación de la entrada de los res- 
pcllvos quinto.s en la caja. En esta 
cerúficacion se han de espresar la en- 
Íérmeilad, sus circunstancias y el juv 
(JO de los fiCüitatiVOS sobre la uti
lidad c» inutilidad del individuo.

Art. 82. Si al tiempo de la en re' 
ga fuere desechado alguno de los 
quintos por, folia de talla o por otro 
d. f eto que le haga inútil para el 
servicio, se p.rocetlerá á entregar le 
suplente que corresponda.

Art. 83. Si después de entregados 
h».s (juimos en la caja con las forma- 
:- fides que quedan prevenidas se de- 

■ liare alguno por el cuerpo á que 
lucre de Ai nado, no se dará otro en 
su reemplazo.

XLCAPITULO
De las reclamaciones de los qum^
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tof sobre agrarios, en la - declaración^ 
de soldados y supleníes.

Art. 84- Echa Ia entrega de los 
quintos y de Jos suplentes que deban 
ocupar el lugar de los desechados, los 
diputados provinciales preguntarán á 
cada uno de ellos si tiene que recla
mar ante la diputación provincial aer r- 
ca de agravios que les haya hecho el 
ayuntamiento, y tomarán una nota 
formal de los que mariineslen que 
tienen que reclamar, y de los que 
digan que no; la cual pasarán á la 
diputación provincial autorizada con 
su firma y las deí oficial comandante 
y conñóiqñado del pueblo. En se
guida prevendrán á los que quie
ran reclamar, al comisionado y á los 
suplentes que hayan quedado libres 
que se preseuten qn la diputación 
provincial á la hora que les señale^ 
y que deberá ser en eL misino dia 
ó en el s guient»*.

Art. 85, Z^eriGeada esta compare- 
cencía, á la que podrán concurrir 
tambien otras personas encargadas 
de esponer las razones de los inte
resados y el oficial comandante de la 
caja oirá la diputación las reclama- 
iones y las contradicciones que se 

hagan; examinará los documentos y 

cía de la certificación de las diligen
cias del ayuntamiento sobre el llama
miento y declaración de soMados y 
suplentes, resolverá defuntivamente 
de plano lo que corresponda. Todo 
lo prevenido en este aitículo será 
en un acto público, y lo que resuel
va la diputación se ejecutará inme- 
diatamenle.

Art. 8G. Las diputa* iones provin
ciales no han de admitir reclamación 
ó contradict ion que no sc haya pro
puesto ante el ayuntamiento respec
tivo mientras se practicaban las dili
gencias para la declaración .de solda
dos y suplentes, salvo el caso de inu
tilidad por accidente posterior; ni han 
de oír á los quintos ó suplentes que 
hubiesen manifestado á los diputados 
provinciales no tener que reclamar.

CAPITULO XIÍ.

J^eljestG^lecimieofo de las cojas de

Art. 87. Los capitanes generales de 
los distritos militare.? cuid.irán de que 

Se establezca una caja de íjuinlos en 
«ada capital de provincia á cargo de 
un oficial de inteligencia y confianza, 
«jue deberá arreglarse , cu-cuanto al 
il'Stino de los quintos y entrega á 
bo cuerpos, á las instrucciones que le

comunique el capitán general, según 
las prevenciones ijue le haya hecho el 
gobimo. El establecimiento de Ias 
^^P^ provinciales no impide que si se 
estima conveniente, se disponga que 
alguna de ellas sea general: enten- 
diendo.se en este caso subalternas y 
dependientes de ellas las otras que ha
ya en el mismo distrito.

CAPITULO XIU.

JDe las facultades de las dipuiacio- 
nes sobre la obserbancia de esta or-^ 

denanzá.
Art. 88. Las diputaciones están 

autorizadas pará imponer mullas á los 
alcalde.?, ayunlamiepto.s, secretarios de 
estos facultativos ú otras personas que 
hayan faltado á la observancia y exac
ta eg^'cudion <le esta ordenanza, ó ha
yan diLtadpó entorpecido Iose?pedien- 
tes ó diligencias que deban practicar
se. Asimismo podrán disponer guberv 
Halivamente la indemnizaciím de los 
g^sto^ y perjuicios que se originen pa
ra hacer, venir á la capital á indivi
duos cuya medida ó n conocimiento 
se pidan sin motivo fundado para 
éllo Por último, cuando aparezca so
borno, cohecho ú otro delito ó eulfía 
cpe exija la imposición de pena corpo- 

*— “^ - '*— n».,>irr. ,.:....„ A an^noycirtn i^í* Afi- 
sioD, deberán las diputaciones pasar 
la oportuna certificación y los demás 
documénios al tribunal competente 
para la formación de causa.

CAPITULO XIV.

De la facultad de poner sustitutos y 
de las arcuns/afielas que se re-~ 
t/uierea en estos.
Art. 89 El servicio militár podrá 

desempeharse. por medio de sustitu
tos: pero esta sustitución ha de ser 
individual, pues aunque algún pue
blo quiera llenar su cupo con susti
tutos, ha de practicar todas las dili
gencias que quedan prevenidas hasta 
el Ilamandenlo y declaración de sol
dados inclusive para designar el in
dividuo á (fuien reemplaza cada sus
tituto, á fin de que quede responsa
ble por este en los términos que se 
expresarán.

Art. 90, Los sustitutos se han 
de presentar en la caja de quintos ó 
en los cuerpos á que hayan sido des
tinai! )s los sustituidos en el término 
preciso de un mes, contado desde el 
dia en que estos fueron declarados 
definitivamente soldados.

Art. 91, Cuando la presentación 
se haga en la caja asistirán á efia dos 
diputados provinciales, que tendrán.

^n cuanto ai nombramiento de facoU 
tativos, la misma intervención que que- 
da declarada tratando de là entrega de 
quintos, y ademas tomarán conoci
miento de todo lo que ocurra, y ex
pondrán sus observaciones à la dipu
tación provincial para que evite a los 
Contribuyentes todo gravamen inde
bido.

Art. 92. La snstitticion se liará por 
cambio rlc ininievos entre Ius mozos sor
teables de la misma pioviueia, ó por licen
ciados del ejército é luilítias provinciales, 

Ayt. 95. En el primer caso deberán los 
SHSlitutos ser menores de 2«> auos, solte
ros ó viutlos sin hijos que no tengan pen
diente recurso de exccjicioiij y sLcsluvío- 
sen bajo ta patria putcsUd, presentarán ^de*. 
mas ficeucia de sus padres con el visto 
bueno del ayuntamiento. £1 sustituido que
dará obligado á ocupar el lugar de sustitoto 
en los reemplazos sucesivos.

Alt. 94. Guando los sustitutos perte
nezcan á la clase de licenciados del ejér- 
ciio ó milicias pioviinales, deberáu ser 
igualiuente solteros ó viudos sin hijos me
nores de 50 años, apiw para el servicio, 
y sin mala nota cu su licencia, que exhsil 
hiraii. Presentarán ademas certifiraeion de- 
ayun/amiento del paella en qué se hallen 
establecidos, expresiva de sus circunstan
cias y conducta , de no estar procesados 
criminatuienlc, de 09 haber suírido pena 
aflictiva ó infamante; ) en el caso de que 
estén sujetos á la pata» potestad, presen- 
tacán tambien el docuneuto pecscripto en 
el articulo anterior. Los sustituidos po4' licen
ciados quedan responsables ¿ su reemplazo 
J „»„ „„ *íi« c» ftoeAvtttri'n t**^ "‘•^ítu^oS'. 
gue desde luego en el cuerpo á que^rr^ 
hiere sido destinado el sustituido, recoge
rá este del gefe un documento (pie lo 
acredite, y lo presentará á la diputación 
ju-ovincial para que conste en ella, y ho- 
bre los demás efectos convenientes.

Art. 90. Sin embaigo de lo prevenido 
cu los articulos auteriores, se antoriza ci 
Gobierno para admitir la snslituciou gene^ 
ral de todos lus quinte de una provin
cia, en los término^ (¡ue á an mas couvé- 
uieiUcs, cuando lo exijan asi circuustaitciaa 
particulares.

GAPITÜLOXV, 

De Jos préfugos.
Art. 97 Los piófngos sceau des tinados at 

servicio por cl tiempo ordinario con el au
mento de uno á dos años, cuyo recargo de- 
tenniuar» la diputación provincial.

Art. 98. Sou prófugos: 1.° Los que no 
«e presentaren personalmente en los dia 
señalados para el llama nient o de los mo*s 
zos y su declaración de soldados halláudose 
en el pueblo ó á distancia de 10 leguas 
ó menos, ni acrediten causa justa para no 
haberse presentado, 2." Los que declarados 
suhiados ó suplentes, no sc preseuteu cuan
do se les cite para ser conducidos á la ca
pital, ó concurran prontaménte á ella, de 
modo que puedan ser entregados en la ca
ja antes de que se retire el comisionado al 
efeeio.

Art. 99. Los que se hallen á distancia 
de mas de 10 leguas del pueblo cu que se 
les declare soldados ó suplentes, no serán 
reputados como prófugos sí se presentaren 
dentro del termino que les señale pruden- 
cialmeutc el ayuntamieuto an causiaeracié* 
á U distancia»
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Núi
Comandancia Copierai "^dc ambas 

iCojas.

El E.vcmo. Sr: Capilan general 
de casfUla la vieja con fecha 31 del 
mes proccimo pasado^ me dice to 
yae sigue..

El Exemo. Sr. Secretario mlcrino • 
de Estado y del Despachó de la Guer
ra en !á9 del presente me dice lo 
que copio : .

Exemo. Sr.;- Ha llamado muy par
tícula rmeute Ia atención- de S. M. la 
Reina Gobernadora I05 repetidos he- 
¿hos de insubordinacion quc.se han 
consumado por algunos -Cuerpos del 
Ejercito en diferentes puntos ; siendo 
muy notables la señales de indiscipli
na que han tenido lugar en otros y 
que han ocasionado la muerte de al
gunos valientes, víctimas unos de su 
pundonor y otros de la mas repren
sible confianza, . d.e cuyos hechos es
candalosos se han seguido conshlera- 
bles perjuiciosá la causa nacional. Una 
triste y nunca desmentida experiencia 
acredita que las, facciones se engrue
san d( .ule la indisciplina c insubor
dinación lesantan la cabeza: S. ^1. es
tá persuadida de que estos males no 
tienen ni pueden tener otro origen 
que la fala en el cumphípielitoide las 
respectivas obligaciones, bien consig
nadas en la Ordenanza del Ejercito; 
y penetrada ele que el remedio mas 
radical es la justa y pronta aplicación 
de la ley, se ha servido resolver pre
venga á V. E. que como únicamen
te responsable al Gobierno de las fal
tas de sus subditos, baga que se lle
ve á efecto cuanto se manda en las 
citadas Ordenanzas, y ((ue por nin
guna consideración se permita ni to
lere su .inobservancia., en el cortcepto 
que su Real voluntad es tan irrevo
cable en este punto (juc hará sentir 
todo el rigor de la ley en el caso in
esperado de que .se.reproduzcan suce
sos de esta especie. 5. M., autoriza á 
V. E. para que proponga la recom
pensa á que considere acreedor á todo 
aquel que mas se distinga ,en el ser
vicio y firmeza en el -mando, asi co
rno para que adopte todas las medidas 
que juzg;ue convenientes sin excluir 
la disolución de un cuerpo , si, fuese 
necesario nara conservar la ‘discipliné 
y subordinación. S. M. quebré que co 
lo sucesivo al dar partes de faltas se
mejantes, se de' igualmante dcd. cas'tf- 
go impuesto ó ■ de- los rmnlvo^ (j-uç;' 
hayan impedido el vérifie-‘río, liacie!: 
tio mención de la conduela oc*ser\. 
da por los GeEs y ohciahs.

lo traslado a V. S. para su m- 
tehgcncia , gobierno y exacto cum- 
pímienlo en la parte que le cor
responde de las prevenciones que.S. M. 
se b-: dignado hacer en la preinser
ta Real orden, á la cual dará V. S. 
toda la publicidad posible, haciendo
la insertar en el boletín oficial de 
la Provincia, y circulándola á los 
Comandantes Militares de los pun
tos donde los. baya y á los Gefes 
de los Cuerpos, Destacamentos y Par
tidas sueltas, daudome V. S. parte 
de haberío asi verificada.

K se hace piddico por medio 
del bol din o/daí, según lo previe
ne S., E. para sic puntual y ea^ac- 
to cumplimiento. Logroño 8 de Abril 
de iS3l.^Miguel Cormano.

Se continua sobre la venia de bienes 
jlM'acionales.

ANUNCIO m 59.

Por providencia del Sr. Intendente 
de la provincia de Burgos esta se
ñalado el dia 16 del proximo Agos
to, para el remate de las fincas que 
se espresarán ante el Juez de pirime- 
ra instancia de dicha ciudad, y con 
arreglo al artículo 28 de la Real 
Instrucción de i.° de Marzo de este 
año se verificarán en las Casas Consisto
riales de esta capital, de once á doce, 
de la mañana, ;ante el Sr, D. ^Juan 
Garcia Bicerra, Juez de primera ins
tancia de esta capital, y escribanía de 
D. Benito Barrio, con asistencia del Co
misionado principal de arbitrios de 
amortización, ó persona que le re- 
presente, y con citación del Procu- 
ador Síndico.

É/ncas c/ne pertenecieron al convent o 
- de San Pablo de la referida ciudad 

de Burdos.

Una casa en Vega de dicha ciudad 
n. 5íá,. jasada , en 37.324 rs.

Otra id. en id, n. 53, tasada en 
17 000 rs.

Otra id. en id. n. 54, tasada en 
■25.5000 rs. -

- Otra id, calle de la Merced, tasa
da en 14594^-

Olra id. en l.i Plaza mayor, n. 44 
.jasada ene62.ddO.rs.
'■."J Una huerta a .ela’ Quinta, corral, 

leñada y P.^pr, tasada en 86.682 rs.
Le casa <b» oicha huerta, tesada 

en 3o.ooo rs.

El molino de la Quinta, tasado en 0^»^
1.200 rs. F
J\ofa. De estas tres últimas fincas

se pidió la ta,sacion con la condición 
de rematarse juntas por estar unidas.

i

ANUNCIO n. 60.

Por providencia del Sr. Intend en* 
te de la provincia de Valencia están '©1 
señalados los días 16 y 17 del proximo
Agosto, ante varios Señores Jueces, 

de dicha ciudad, para el remate de las . 
fincas que se expresarán; y con arre-j^: 
glo al artículo 28 de la Reai Instruc-, ,:^^® 
cion de 1.° de Marzo último, se veri-’ 
ficará en las Gasas consistoriales de
esla capital, en el mismo dia y hora 
de doce á una ante el Sr. D. Benito A^Ü’ 
Serrano y Aliaga, Ministro honora
rio de la Real Audiencia de Cáce
res Juez de primera instancia de es
ta capital, y escribanía de D. Barto
lomé' Borreguero , con asistencia del 
Comisionado principal de arbitrios de 
amortización, ó persona que le repre
sente, y con citación del Procurador, 
Síndico.

^obieníi

El j 
todo y- 
nación 
^d del 
den lo

Einca gue se rematara el dia 16 de 
Agosto

Una casa sita en la ciudad de Va-í 
Icncia, frente al convento de la Con
gregación, en las calles del mismo nom- 
brey del Altar de S. Vicente, ns. 17, 
18 y 19 en aquella, y 1, 2, y 2 du
plicada, 3 y4 en esta, de la manz. 93, 
que perteneció á la Congregación de 
S. Felipe Neri de dicha Ciudad, tasa
da en 286.1 17 rs. 22 mrs-

Cinco casas bajas y cinco altas , con 
entresuelos y dos habitaciones cada 
una, formando todas un solo edificio, 
y señaladas con los ns. 1, 3, 4, 6 y 
8, y las altas con los ns. 1, 2. 4, 5 
y 7, de la manz, 1 1 5,frente de la puer
ta del Real de dicha ciudad, que per
teneció al suprimido convento de San
to Domingo de la misma, tasada en 
32o.000 rs.

Un molino llamado de Guardia; con 
cuatro muelas de harina y una de 
arroz con sus correspondientes máqui
nas, <le cabida de 80.200 palmos su
perficiales, con las servidumbres cor
respondientes á su destino, sito en 
el término de la ciudad de S. Feli
pe. lindante con otro del Marqués 
de Montar tal, con tierras de la he
rencia de Menta y otros, que perte
neció al convento de Dominicos, de 
S. Felipe, tasado en f6o.532 rs.

( Se contiduará. )
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Córnision subalterna de Arbitrios 
dé Amortización del partido de 

Logroño.

Enios dias 12, '16 y 2© del pre-^ 
sente mes sc arriendan en publica su
basta ante el Sr; Subdelegadó ele ren
tas públicas de este partido cu la con
taduría de las mismas^ y hora de las 
once de la mafiana, las ñnCaS y fruto 

' siguientes corresporídientes á las ren
tas de Aiúorlizáeion y procedentes del 
éonvctito de religiosas de Madre de 
Dios dé esta xTudadi-

" mino de púenfé-madres y- valdcgrua 
y el fruto de blivbs existentes en do- 
ce heredades arrendadas á condición 
de ser dicho fruto á beneficio deí ebri- 
vénto cuyas fincas se balláii en los 
terminos de Planillo, Valdegiúa, Jún- 

' vera, Eocaron, Balde-paraíso, Campi 113, 
Aguffctilla, Plano, y Cantabria ; cuatro 
olivares en la jurisdicción de Villame
diana y términos de la büetla^ ea- 
mino de la mismaj y subte él Cerra
do de Orive, y el fruto de ún oiibar 
en el de el coronel. Debiendo otor- 
garse el espresado arriendo pOr tér- 
rtiinb de dos años y vajo las condi
ciones que sé espresáran en el acto 
del remálé. Logroño 7 de Abril de 
I837.=Marlúi de Ajúriá.

DISTRIBUCIÓN.
Estado Mavor General del Eiércitn . . * i a . .

ohmlarios

Regimléuta Ínfaníérla L^ de Lsiiea . ; ¿ . ¿ * * . A .aí ííí

Ideni ideni 2.® idem. ....... .4., i ¿ . ¿
Ideni idem 5.<i idem...; aa;aa A;, i.. .
Idem idem 4.® idem. ......', , .. .
Í de til idem' 3.® idem.. A 4 ¿ . t . . i ...*
Idem idem 7.0 idem. A ; . ; ; . ........
Idem idem 9.® idem. . . i . . i A . . .¿.¿..A
Idem idem 16 idem. A A A A A A A A A A A A A
ideiri idciii 11 idem... .A.... A. A.. .A
Ideni idem 12 idem. A .. ....;.;.......
Idem idem 13 idem, i A . . A. .A .......
Idem idem 13 idem.; ..............
Idem idem 16 idem.; . . . .a. .........

Idem idem 17 idem.' A ... . . A i , . . A
ídem idem . ■ 48' idem. , .A > . , ; . A . ....................
Tdem idem 2'.® Ligero...................  . , 7 . ...... A
.Idem idem. 5.® idem...................................... ; .:..../
Idem ‘idem 4.0 idem. . A .1 .... A A: A
Idem - idem 6,0 idem....................................... ....

Batallón de Voluntarios de la
de Rioja. . . 
Rioja Alavesas

Auevo batallón de V<

Mcgiiaieulo caballería 3.°
idem 
ídent 
Idem.

id. . 3°.
id.. . 5.®

id. i . 3.®.

de Línea 
. . .id

j

Oôôô

2.803
3.034
6.673
7.589
8.199

10.098

1.793

5.203
1.336
5.989
4.120
2.092
3.689

110
40.917
39.707

yi
2

^6

50

10
28

13
27

Escísadron de Cazadores de 
1.® Encuadron de Lanceros

' Repimiento Provincial
Idcní 
Ideni 
Idem 
iílem 
Idcní 

. ídenl
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem

ídem 
ideni 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

de

- Ligera. . 
. id .
Rioja n . .

. de Cristina 
Siguenza. .

Avila. .
Soria..

Idem ------
2.® Departamento dé Artilíeria

Chinchilla. . .
Betanzos. . . .

Toro. . .
Malaga. . .
Sevilla. . .

Salamanca. . .
Valladolid. . .
. Logroño. . 6
Tuy. ¿ . . - .
Granada . . .
Mondoñedo. .

4

. . id. . de id

Ê-agaduria principal del EgercUo de opera
ciones del Norte.

Plana Mayor de ingenieros.
Idem general. <

Mes dé Marzo dé 1837.

Estado del ingresó, y distrihucion 
dé caudales en dicha Pagadu
ría en tóclo el referido mes, que con 
arreglo á lo mandado en Real orden 
de ] 3 dé Eebrerd ú/timo, se inserta 
en el boletín oficial de cadd capitaf 
para los efectos qué previene la 
mismet.

ÁDMINIS- l<
TRAGlON-MlJ 2

LITAR. H 1
 Ordenación . . . 
Idem. ... . 
intervención . . 
idem. . . - . 
Pagaduría. . ;. 
ídem............

?

Sueldos 
Gastos . 
Sueldos 

. Gástos.
Sueldos 

Gastos .
/ Sección de liquidación de atrasos . . Sucidos 

Comisarios de Guerra. ,.;...... id.. .

INGRESOS. Reales vellón

Existénciá en fin del mes ante-
nor.

Ingresado por reiné^a de la” 
Pagaduría général.. . . . ,-.

Id. por reintegros dé closes. 
Id. por Infracciones dé la Li

nea de Bloqueo...................

. 374.42^16

144.500
6.380-32'

1.000

Total.......... 726.306-14.
HiaH&IBSaBB

Provisiones . ; . 
Idem...................  
Hospitales . . .
Idem .....i 
Transportes y i 
Justicia Militar

. Personal ; ... * .

. Gastos. / . . . . • • .4
. Personal i* *
¿ Gastos i ¿ i .<
raciones de Campañas ¿

í

(3omlsloncs particulares. .¿¿a¿. a ¿¿.a...

Material de Artillería. ......... ¿ ..... , . .
Legiemes éxirangéras... . . . . . ¿ tt-. ........ . - 

Remesas á Ministerios de Hacienda Militar. . ¿ ¿ . . . . 
Cantidades en suspenso. ........................ ; - . . . ¿ ; . . ,
Pagos Cofrespoudientes á obligaciones dé otros Distritos i ¿

RESUMEN.
Total da ingresos . 

Idem de lo distribuido

Exisíenda para Í.® de Abril,

. 726.306-14
. 628.030—29

98.273—10

.320 
18918

436 
1.026 

16.813
• 123 
141 
867 

21.108
681 
139 
728
543 
213 

21.985 
22.406

6.941 
206 
141 
239 

14.479
3.033 
1.170 
5.147 
4.881

666 
17.967

853 
7.417

300 
5.713 
2.300

710 
43.800 
51.770 
59.000
4 711

630
992 

4.000

éo.ooó
1.484

96.403

^0

14

14
24
2

3^
50

^*1

2^

27

23
16
21

2á

628;030 20

f o n s. Y
El olicial 2.0 Diego Memaiz.—Vi® B.® P¿ Y/D. Sj. O.¿=^Eí Interventor Juan Antonicr

togroño 51 de Marzode 18j7' Manuel Pcrcz,=Está confornîë

de Bengoa.
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Número; ^ / Jueves iT de Enero de iS3^ iG Cnartos.

?ssOTa»mwBT^ECTZ5«3cawDss3»OBS '-**?r«^«^.i-^'^'.^.^u,:uM;«b¿áBsaaoeE3z::^;sgi?SS^

Sc fubácriye á es te penódico, -pie sa , en h vediceinii sita-en la ca
Precio de la sabsetneiou; 8 reales aJ mes para esta Ciudad, y Í) para Jos 

pueblos haueosde porte, y ■ para las Justicias 24 reales por trimestre.

L-cadarcá muero 210

ARTMXTO BE OFICIO ■

GobÍ€t"77o sitperio7’ 
ci/’icia ele

politico de la pro- 
Loge 071 o.

’==Eri la Gaceta del- G obier710 del
hiñes i.“ del actíiab rjiemera 1 i 29 se 
ha publicado la siguienie ley.

« Dona Isabel tt por la gracia da 
Dios y por la Constitución .'de la Mo
narquía española , Reina de las Espa- 

su au^u-sta'’madre,***01110 Gobernado-. 
ra del Reino , à todos, Jsâ,..4IUC las 
press nies viereïï y' cuten dieren, sabed: 
Que las Cortes han díjeretado y Psos 
^sancionamos lo sigmeuie:

Las Corte», cu uso <le sus Íacnlla-
oi’(k‘-des, hau ducveiado,

naiua para «1 reurnpiazo dut ejúiciiQ.

CAPÍTULO!.
De la foemaeion del padrón ^e- 

nerab pi r^oaas gue ba de conipren^ 
'^deG X f^^'^^ ^h^^ de él ha de haeerse. 

Articulo L* En el ‘huís de Enero 
de cada año se hara un padrón en cada 
pueblo, comprctulicndo en él á lodos 
sus inor<ídor(xs, los de caseríos, hucr- 

’tas, haciendas y demás estancias de su 
féninno, de cuabjuier sexo yeda.d, con 

‘ inclusion de los que se hallen açcidsn- 
tahnçnle auaeales.

Art. 2.® Tambien se comprenderá 
en el padrón á los individuos de cual-» 
quier estado, edad y sexo quo ^cpen- 

1 diendo del "pueblo en (jue se hace el 
padrón, residan en otros, ó sirviendo 

■ d^ criados domesheos, ó destínadoí. á Ja 
’ labranza úotras ocupaciones, ó aplicados 

.^ á los estudios ó al aprendizaje de .al
gún arte ú olicio, A lodos los mencio-

nados en esfe artículo se les pondrá la 
nota de auscultes,exoresándo donde Se 
hallan y con que motivo ü objeto. Se 
entiendo que dependen de un pueblo: 
1.® Los que tengan habitación ó casa 
habicría propia ó arrendada en el mis- 
Ha ) pueblo con verdadera vecindad, aun
que residan temporal meute en otro y 
tengan tambien en el casa abierta. 2.® 
Los que estén sujetos á la potestad de 
su padre, vecino did pueblo. 3,® Los 
hijos solteros de Uiádra viuda,J¿^m¡¿tíin

*|**.¿Íptib a-ra»ii»iMw» .

datla. 4.® Los que sin hailarsa en edga- 
no de los tres casos precedentes, no 
lleven un ano de residencia fuera del 
pueblo de que son naturales, ó den
de fueron últimamente veri tíos s«s»a- 
dres; contando v^'e año desde L“ de 
Enero del amerior al en que se hace 
el ptídroji, 5 ® Lt?s que aun Cuantío lle
ven mas de un año de residanna fae- 
ra del pueblo, no prueben con cortiu- 
cacion del ayuntamiento de aquel en 
que residen^ que han «le ser compren
didos en su ahsumíenío. 6.® Los. que 
haUándosc en las mismas circunstan
cias de mas de un año/de residencia 
lucrande! pueblo, hayan manífesíado 
su ánimo de continuar perteneciendo 
á ('!, lo que dclw’ráu hac^r en Jo sii- 
cv.sivo en el mes de Enero de cada año; 
en la inteligeuoa de que omitiéndolo 
en uno, no recobrarán la dependencia 
perdida, sin volver á residir pof otro 
año en el misino pueblo. Esta mani
festación se hará por escrito al ayun
tamiento ,. que facilitará al inleresado 
certificación para que lo haga constar 
en el pueblo en (pie resida.

Arf. 3.® x4 los individuos de (H: odie otes 
de otros pueblos en la forma que ma- . 
niüesla el artículo anterior, su Es pon- -

drá nota en que se cx'ress el pueblo 
de que dependan y ¿ motivo de la 
ausencia de el.

Al t. .4..° Los pueblo de mucho iQ- 
cindario se podrán dridír en distritos 
paraiiodos los efarso^icl resmplazo, á 
juicio da los ayunlaiuentos y con apro> 
vácion de las diputacones proVincial^ís. 
Cuando sa adopte esa disposición, ca' 
da dutriio deberá &;p da 15á almas 
poco,mas o menos: íC considerará CO5 
mo un pueblo distinto, para todas las 

■ —^-««Ji^^-taiiif^ijBi^iniIjíi^íi»*»^^^#**?^ TM?t g ÜU Ü —, 
ral dd pueblo. Se nombrará una sec- 
ciem -del ayurítamienlo para .cada dis
trito, y con ella sa eutenderá con res
pecto al suyo todo lo que se trata de 
ayuntamientos en est? ordenanza.

Art. 5.” Si el distrito deun ayun
tamiento se compone de una ó*mas po
blaciones reunidas ó dispersas con el 
nombre del lugar, feligresía ú otro 
cuabjuiera,' pero coa demarcación de 
territorio propia y conocida, s.e harán 
separadamenle para cada una da ili- 
chas. poblaciojtes, y en los mismos días 
que señala esta ordenanza, el,padrón, 
alistamiento,sorteo, repartimientode cu
pos y lasdemas operaciones para el re
emplazo.

Art. 6.® Heebos Jos-padrones de los 
pueblos, sc sacará de ellos un estr/œio 
en que se manifiesse el número de al
mas que comprenden, incluyendo los 
individuos que se expresan en los arts, 
L® y 2,0, pero no los nicncionados en 
el 3.°

zlrt. yo El extracto do que trata el 
artículo anterior se sacará á presencia 
del avuníaanenlo; y firmado por sus in- 
divinuos y por el Secretario ó el que 

^laga sus veces, se '■emitirá á la dipu- 
^aciou provincial en los ocho primer os

/TG
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formácioA 9el ahslamicntp si c-elehs^— 
Yeán á puerta abierta.

Ari. 14. Hecho el alista míen lo, se 
fijarán copias de ci en los sitios públi
cos acostumbrados, Cuidando con el es* 
mero posible de que permaaez-an- fija
das á lo menos por espacio de tro» días.

ÉAprmo m.
/)é la redificacion del ahslOT/íien' 

ta r dé las determinaídones de los 
a^ufítamientos sobre las reclamado'^ 
nes dj los interesados.

Art. 15. En el qfrim<'r d'a festivo ’ 
del mes de Marzo, y previo anom ioal 
público para la concurrencia de los in
teresados, se hará la rectificación del , 
ahsl.aitnçnto, (juc se fixera en \ozciara e 
inteligible, y se oirán las reclamaciones 
que hagaii los interes.ados^ ó por ellos 
sus padres, curadores, parientes en gran
do couo< ídoó amos, asi en cuanto ásu 
exclusion como en cuanto á la inclu
sion de otro.s y á la edau que se haya 
anotado á cada uno,

Art, IG. El Ayuntamiento oirá bre
ve y sunaariameuto las indicadas re
clamaciones, y admitirá en el acto las 
justificaciones que se ofrezcan, tanto 
por el ;uler<sado que reclame, cuanto 
por los quelo contradigan, determinan- 

. lo que les parezca jus-

ríntamente en el acta, y también se es
cribirá en ellas la resolución del ayun
tamiento.

Art. »7. Si las justificaciones que 
ofrezca algún interJÇdo no se pudie- 
s-n dar en el acto porque deban prac- 
ticarse en Otros puebio.s, o porque se 
hayaEde traer documentos de otra par
te, se expresará asi, scUaiaiido el ayun- 
amiento un término prudente dentro 
del cual se hayan de practicar y pre
sentar las justdnacionesi Entre tanto' 
el hecho reclamado subsistirá como 3* 
no lo hubiese sido, |>uro íiílerinamen- 
te y sin perjuicio de la resolución que^ 
recaiga tuando se presenten las justi
ficaciones, cuya resolución deberá nar- 
sc nroiilamenie con la formalidad que 
queda prevenida. Si aro se presentan 
Us jujificaclomxs en el término seña
lado, no se admitirán después.

Arí. 18. Si tro pueden concluirse 
en el primer dia festivo del mes de 
Marzo las Operaciones mencionadas acer
ca de la rectificación del alistamiento, 
se continuarán en los otros dias festi
vos del mismo mes, hasta que se con
cluyan, anunciando al fin de cada se— 
sion (.-1 dift CO que se ha 4e celebrar la 
siguiente

IK«s cUl nies ¿e Jcbrero Üe cada aíro.
Áft. 8,® Ï^as persona'; que firruen 

estos extractos serán responsables dt; su 
exaciHud y de su concordancia con los 
jwtirou** da donde ae hayan sacado»

CipiTLLO ír.
J)g la formación del alistarmenio 

para ci reemplazo y su 'pubhcacion. 
An. 9-° ®^ los sigui iUlea dias del 

nn,s de F'^bren sa fonuará ed absta- 
tnienlo par-T »1 t<fèœplazo lonúndolo del 

^netnl y tomprendiendo cn 
Aos apauoles solteros y .viu

dos sin hijos qui el dia 30 de Ain il in- 
tlusive del anoin que se hace cl alis- 
tanneuto se haen en la edad de 18 
ùî^bs cumplidos,Aasta an también Cum
plidos; pero la ùclasion de los v!U<los 
stu hijos no se lutiende cou aquelos 
(pie habtendosecisadocvando tenían ya 
la edad de los 22años enviudasen des
pués del 31 de Dnembre próximo pro
cedente, S: compenderá también en 
el alisiamienio á os casados y ordena
das, ¿'í .^acris que no hayan cumplido 
la edad dt' iá2 ano; en el expresado dia 
30 de Abril; '^pero chía disposición no 
tendra elex to refroactivo con reí«ren- 
cia á fox rasados ú ordenados antes de 
la publicación de, esta Icy aunque no 

el caso propuesto cu el art. 2.® de esta 
órdenanz.a ^s-rán absladojen ti puel)»ot 
de que dependían,

Art. 11 A todos los mozos corn- 
prcnJidos en el aliAlannento se les ano
tará ai margen la edad, expresando 1 8 
años, 19 años, y asi siícesivanum»--, 
siempre con la constderfinon «d dia Ov/ 
de Abril del año cn que se haga «d 
alísíamícolo; como que el k®^ de Mijo 
siguiente ha de ser <3 día tu que st 
enriendan pubUcados los reemplazos así 
ordinarios corno cxtra-otdinarios que se 
hayan Me cjemtir hasta otro igual día 

t del año síguientu.
Ari 1 ^- Pára la mayor formalidad 

V cxacibud del aii-stamlenm, y miewteas 
k* Establecen y pueden servir los re- 

' gistros civiles, concurrirán á las se- 
siones- del ayuntamienfo en que se 

1 ha de formar, los curas párrocos 
del pueblo ú otros eclesiásticos que 

/ diputen para suministrar las noncias 
-' Y conocimientos que se Us pidan, a cu- 
' yo fin llevarán y exhibirán los libros 

parroquiales (|uc sean necesarios. Su 
a,i:-«loserâentre los regUwea. El »11»- 
Aumienio se firmará por los capituh- 
rw v el secretario del ayuntamiento o 
^1 que haga sus veces.

Açt^ 13. I.ias sesiones relativasá la

teLPTrnai’l

De las gœ/as é instancias a^e' Id^ 
dip7iitaciones provinciales acerca de 
los alistamientos»
Art 19. Los interesados que prater- 

dan (juejarse de las determinaciones deF 
finitivas' del Ayuntamiento lo expondrán 
asi por escrito en el término preciso y 
perentorio de los dos días siguientes al 
cn que se dio la determinación, y on 
el mismo escrito pedirán la certifica
ción conveniente para apoyar su que
ja. Esta certificación comprenderá á los 
demás particulares que señale el ayun
tamiento con audiencia bsrval del sín
dico y que puedan contribuir á la ma
yor claridad del asunto, y se extenderá 
con citación recíproca. Se entregará al 
interesado dentro de los tres d.as si
guientes á la presentación de su escri
to, sin exigiría por ella ningún ’l’^y^^ 
cho, y anotando en la misma ceriin- 
çaeion el dia cn que se verifica su en
trega.

Art. 30. Dentro de los diez dias 
siguientes acudirá el interesado á la 
diputación provincial presentando la 
ccrtiiicàcion que se le haya dado, sin. 
la cual, ó pasado dicho término, no se 
admitirá su instancia, á no ser en que
ja de que se le ni^ga^^retarda inue- 

cial hallare que se puede resolver so
bre la reclam'^íon sin dar mas instruc
ción al expediente, lo hará ¿esde lue
go; pero cuando se necesite mayor ins
trucción prevendrá la que deba dar- 
sç/ limitando el término para ello al 
puramente preciso según las respecti
vas oircunstaucias, á fin de que no ha
ya dilación ni entorpecimiento. Lo que 
resuelva la diputación se ejecutará sin 
ulterior recurso.

Alt. 33, Cuando ocurran dispul,as 
‘ entre dos ó mai pueblos que prcten- 

daa incluir en el alistamiento á un 
mismo mozo, si después de pasarse 
los múluos oficios oportunos no s« 
conviniesen de buena fe, remitirán 
los respectivos expedientes á la di- 
putacron de su provincia, la cual 
resolver.á Con prestmeia de ellos, cuan
do los pueblos que disputen sean de 
la misma provincia. Si fueren uno de 
una, y otro de Otra, la,s diputaciones res
pectivas procurarán ponerse de acuer
do por medio de oficios y con la ma
yor brevedad posible. En caso de que 
no se convengan, remitirán los expe
dientes al Gobierno para que en su 
vista resuelva cual de las providencias- 
df las diputaciones sa haya de lUvac
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* ®îà<iïô. Cuando Helado el dia’âeî sor
teo no »« hubiejit resueho Lt’ dChia, &«' 
Moneará el raozo en los pueblos que 
disputen, sin perjuicio de estar á lo 
5ue 4« resuelva des pu os.

CAPITULO V.

'2)^ til /ormaeion de las lisias de los 
mozos^ Y 'del sorieo general.

An, >á3. Rictificailo el abdlamien- 
to dcl modo que queda prevenido, se 
Macará de él una lista formal de Iodos 
Jos mozos comprendidoá Cn la edad de 
lo y i9 aiiosj otra de los que tengan 
SO y SI; otra íle los que tengán ái^; 
olía de los que Tengan 23, y otra de 
los que tengan 24.

zirf. ?¿4' l-'^' pcirnéf domingo deí 
' jn‘s de Abril se hará el sorteo general 

en Jodos los |»ue;»!os de la Península 
e islas adyaeentes, sin d«lcnerio por loa 
recursos ijue se hallen pendientes en 
las diputaciones, ni por ningún otro 
motivo- Em{>ezará el mío á’las siete 
de la manana; se po<lrá .suspender por 
una hora después del medio dia, y se 
suspendiera nuevamente al ponerse el 
«01. Estas suspensiones no podrán vc- 
rificarse sino concluido el sorteo de la 
jdase que esté -pendiente, y sa conti
nuará en el dia ó días .’próximos si- 
.^ ZWl. /11 a.' X4V-I?, ^TnfjT/Mi-'n ifY^
él de los mozos comprendidos en la 
edad de 18 y 19 años, y se bardante U 
ayuntamiento á presencia de los inte- 
res«adoSi

Arf. 26, Sa leerá la lisl.a de los 
mozos comprendidos, en dicha etiad de 

- 18 y I9 años, y .se escribirá sus nom- 
^breS en papeletas iguales. En otras pa- 
peletas, támbien iguales, se escribirán 
con letras la.nfos números cuantos sean 
los mozos, desde el primero hasta el 
tillirno progresiva me ntt*.

Art. á7 Las pap:;letas se introdu
cirán en bolas iguales, y estas en dos 
globos.' -en uno las de los nombres, y 
en otro Ias de los ntinteros, leyéndose 
los primeros separadamente al d-jnipo 
deja i.utroduccion por <d presidente del 
ayuntamiento, y los segundos por el 
síndico ó el (juc haga Sus veces.

An. 28. introducida» fas papeletas 
Sff moverán sufu ientemeute en lo-i glo
bos; y estando prevenidos dos niños 
<jue no pasen de edad de 10 años, sa
cará el uno una bola- de las que con
tengan los nombres, y la entregará al 
síndico El otro niño sacará otra bo
la de las qüe contengan los núneros, 
y la entregará al prc.ddenle. El síndi.- 
Ç0 sacará la papeleta que contenga el 

nombre, y la leerá |^j voz ali.i. El pre* 
sidente sacara en seguida-.e) niímaro, 
y 1'0 leerá del mismo modo. Estas pa- 
példas se manifestarán á los demas in
dividuos del aynnlamieuio, y au» á 
los interesados que quieran verías, pa
ra lo cual se acercarán á la mesa.

zVri. S9. Lns ayuntamientos serán 
responsabitis por la ilegalidad de es
tos actos, «jne deberán ejeeularse con 
toda íormalidad y exactitud.

Art. 3o. EI seerdario que extien
da el acta lo ejecutará con el mayor 
Cuidado, pureza y diligencia, yen ella 
se expresarán los nopabres de los mozos 
según vayan ^saliendo, y con letras el 
nüínero que corresponda á cada uno 

4.^^, Art. 31, Concluido el sorteo de los 
mozos que se hallen en la’primera edad, 
ó sea la de 18 y i9 años, se ejecuta
rá en los mismos términos otro en- 
-tro los que .se hallen en la st?gunila, 
que es la de âû y ^1 años. Después 
Sé hará otro entre los que tengan láá 
®^^^S y iuccsivamente otro entre los 
de 23, y otro entre los de S4.

Art 3â. Cada uno de estos sorteos 
téndrÁ una numeración separada, em
pezando desde el número primero has
ta el de los mozos comprendidos en ca
da edad. Si en alguna uo hubiese mas 
que un mozo, se Is anotará en el ac
ta con el número primero; y sí no bu- 
acta en el lugar que, corresponda a la 
edad de que se trata.

Art. 3.3, Estas actas leídas, y sal
vadas sus enmiendas ^ si las tuvieren, 
se. firmarán por los individuos del ayun
tamiento y pof el secretario.

Arl. 34. No se admitirá reclama
ción alguna sobre inclusion ó exclu
sion dé individuos, si no hubiese si
do propoesia en los días destinados á 
la rectihcacion del alistamiento.

Art, 35 Si por resultas de haber
se señalado término para la jnsrifica- 
cion de las reclamacioives, ó «le haberse 
hecho recurso á la diputación proviu" 
cial, se m imlasG excluir del alistamien
to algún individuo , se ejecutará así; 
y si se hubiese hecho ya el sorteo, des
cenderán .sucesivamente los de los nú
meros que sigan al del individuo es- 
cluido, sin practicar nuevo sorteo.

Art 36. Si por el contrario, se 
debiere incluir algún individuo que hu
biese sido excluido, se ejecutará como 
corresponde en el caso de no haber- 
se vcrííicado el sorteo; pero si estuvie
se ya hecho, se ejecutará Otro nuevo 
con las mismas form.alidadcs que que
dan prevenidas. Para ello Se incluirán 
en un globo tantos número* ^cuantos

í6íifl los Aftozos de la edad que enñRP 
ron en el primi» sorteo. En o’rogloh» 
se incluirá una papeleta ron el nom
bre del que entra n u ’'.me, y otras 
en blanco hasta completar un número 
iguala! de las papeletas del otro.

Art. 07. Extraídas estas papeletas, 
Cl número que corresponda á la que 
contiene el nombre del mozo nueva
mente incluido, será el (juc tenga es— 
^^> ,y ®® ejecutará otro sorteo entra él 
y el mozo que hubiese ideado el mis
mo número en el sorteo primero; pa
ra ello se introducirán en un globo 
los nombres de los dps mozos, y en 
otro dos papdetas, la una con el n^-. 
mero que tengan dichos mozos, y la 
otra con el número siguiente; esto es, 
si el número que tengan los mozo» 
fuere eljdoce, una papeleta con este 
núm«ro,y otra con el trece.

Art. 38. Verificada la extracción, 
queda$'á designadopor ella el mozoque 
ha de conservar el número que tenían 
antes los dos: el otro tendrá el qua si
ga ; y los otros mozos súrteados desde 
aquel número en adelante, ascenderán 
respectivamente cada uno un número,* 
de manera que en el casos, propuesto, 
uno de dos los mozos quedará con el 
número doce, el otro tendrá el número 
trecé, el que tenia el número trece pa
sará ai catorce, el dííl catorce aJ quin— 

los individuos que se han de incluír 
nuevamente,.se. pondrán las papeletas 
correspondientes con sus nombres, y 
las otras en blanco hasta completar un 
número igual á la.s de los números
que se han de aumentar; pero el ter
cer sorteo se hará respectivamente pa- 

- ra cada uno entre los dos que tengan 
el mismo número, asc«ndi«ndolos otros, 
y entendieudose siempre que no se han
de mezclar los de diversas edades.

CAPITULO VI.

Del Usó que han de hacer las dípW' 
iaciones provinciales de ^os eíc^ 
irados de población, y de la en
mienda de los fraudes ti oculia- 
dones.
Art. 4o« 1^38 diputaciones provin

ciales cuidarán de que los ayuntamien
tos les remitan punlu«at y oportuna
mente cl extracto de la población, con
forme á lo prevenido en los artículos 
^•^ y 7°’ y reunidos todos los de la 
provincia, harán formar por lo que pro
duzcan un esi.ado que manifieste el 
número de almas de cada pueblo, re
bajando cuatro por cada inscrito ealac

V
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lisias de hombres de mar en las pro
vincias marítimas, y anotando esta re
baja en casilla ¿apanda. Se imprimirá 
y circulará á los pueblos de la pro
vincia este estado de la poblaciOb que 
ha de servir para cl repartimiento de 
los (juintos, y sc remitirán ejemplares 
â las Cortes,' precisamente en los diez 
primeros diás dd mes de Alaizo para 
que los tengtin presantes ai tiempo de 
aprobar el repartimiento dé cupos en
tre las provinciae.

An. 41, hos ayuntamientos y aun los 
particulares podrán reclaamMiítjás 41- 
putaciongsprovinciales cualquier ír«iude 
que se baya cometido oeultanno la ver
dadera población, pero sin t¡ue por estas 
reclamaciones se suspenda ni dilate la 
ejecución del servició. Las diputaciones 
harán instruir el expediente oportu
no para jú tibear el motivo de la queja 
por los medios mas breves (jue les dic
te su prudencia: y á fin de facilitar 
(estas reciannctones, todos los ayunta
mientos pondrán de manifiesto en sus 
sseretarias el padrón general á los cq- 
nii-.lon.idos de otros ayuntamientos-, y 
á los particulares que quieran recono- 
cerlo.

Art. 4'i; Resultando el fraude, dis- 
'pondrán que el pueblo que ocultó al
guna pane de su población, dé el nú- 

tinco décimas, y‘'por las flucciones 'kú 
qus falte basta el completo del entero. 

xArf. 43. Estos, quintos se rçbaja- 
■ rán' deí-cupo total de la provln.cia ói 

no estuviese ya herbó el repaviimien- 
- to entre sns, pueblos; y eu el caso •

que se baya cjctuiailo, no se
• y se rebajarán

rccmplazo inmediato,
aquellos vu cl primer

mal
tendrán en cuenta las fr.acciones que 
procedan dal recargo y hayan quedado 
pendieulQS.

• Art. -44. Al mi.smo tiempo que las 
díputaciobes cumien den por este órd-n 
los agravios caus.ado , dispoadráu <pm 
se-etM-rlÿi, según el mayor, ó menor 
grado de malicia que aparezca, á los 
que bubiesen dado lugar á ello.s, ó for- 
mándohs causa por el tribunal com- 
peténté, ó bnponíóndoles las «nisma.s 
diputaciones mullas proporcionadas.

CAPITULO 511.

JJal repart/mienfo de /panfos ení/'e 
los pueblos dé cadú provincia i- y 
del sú7¿eo de quebrados. :
Arl, 45. Si ias diputaciones pro-

vinciales estuviesen reunidas al tiem
po de recibir cd decreto de las Gpries 
para el reemplazo, ejxnéarán en el ter
minó preciso de ocho días el rcpaiti 
miento cutre los pueblos de la provin
cia con proporción al nú<u.uó ^1; al-

cOft la re-mas que tinga cada uno, 
baja dé cuatro por cada inscrito en la 
lista de hombres de mar en los pne-

; si no osiuviesenbios en que los baya
¿ las convocarán sin. la rocaor 
1 los gefes ptjbucos, senalando 

reunion el dia mas próximo 

reu nidas, 
tarda nz<'t 
para la

Uslancia á que seposible, 
halle el pueblo m us l 
lió dé los diputados provinciales; y dcs-

fe jounci-

de este día se contaráu-los ocho para
ejecuta -'el repartisiienío.

Este se hará por enlcrosArt. 4^-
y décimas partes, «le manera que se 
señale á cada pueblo los mozos que de
ba dar y las décimas une le toquen sor
tear con' otros según-las fracciones que 
resulten, ó por las almas que les sobren 
despues de las que corresponden al nú? 
mero de enteros, ó porque no tenga 
las suficientes para dar uno de estos.

Arl. 47. Para que se verifique qun 
todos los pueblos tienen parle en el 
reemplazo, se observará que si alguno 
no tuviere el número de almas ne
cesario para dar una décima, se. ren

ne aimas para
daría ; y no hablén.dolos, con el nue 
tenga mayor fracción después de deslg- 
nados sus enteros y décimas; y hecho 
un so: teo^ .fesuliara por- él cual es el 
que debe dar una décima.

Avi, 48. Fueva ibd caso prevenido 
en el articulo aut.u ior, no se baca cuen
ta e^íi las hacciones que resuhea des» 
puns dé repartidas las décimas.

Avt, 49' U'-ísignulas estas, dispon
drá ianliputavion provincial los pue
blos íiue bao <le sortear los quebrados 
entre .'.í; y arregía-’o cato de modo que 
el sorteo se haga con cada diez déci
mas para dar un entero, se procederá á 
vcrihcailo. •

A: t 50, A este efe.ctose introduci
rán en un globo diez papeletas con los 
noniiiia.s de los pueblos que sorbían, 

--poniendo, por cada uno tantas papele- 
' las cuantas sean tas décimas eón que 

debeAConlribuir; eü otro globo se in
troducirán dlcz papeletas con los nú- 

■ mems dtbde el uno hasta él diez.
Art. 51. El pueblo al qué toque 

el número primero dará el soldado, 
, i.niicndolo de la edad de 18 y 19 años. 
-no taniéndob de esta edad, lo’ dará el 

otro que siga en «Úm^ro y^ lo tenga,

9; ningún* 3« fcí q®* i<M<SÍí6« 1#' 
flei imM tuviere el mozo eii la prima
ra edad, se pisará á la segunda, o s» 
á la de 2.0 y 21 años, y asi sucesiv^ 
m-mte, siguiendo la.responsíWlidad d» 
los pueblos en cada edad el orden que 
les cupo en el sorteo de décimas.^

Ai’L 52, Los sorteos de que tra
tan loi aró. 47 y §ig«æ»^^« s^ ejec^ 
taran en las diputaciones provinciales 
á puerta, abierta, y previo anuncio al 
público con la. anliclpaciou de 24 ho
ras á lo menos. -

Art, 5¿L Segúñ el resultado de Us 
operaciones del repartimiento y.dejo¿ 
sorteos, se formalizará, aquel, poniendo 
en una columna el número de almas 
de cada pueblo, y en otra el nú
mero de quintos ó reemplazos que de
be dar. Al final se manifestará por no
ta los sorteos que se hayan hpeno pa
ra los quebrados, los pueblos qu^- ^u* 
traron en cada uno, y los numéros quó 
tocaron á cada pueblo.

Art. 54. Forma1iz,ado asi el repar
timiento, se imprimirá y comunicará, 
á los pueblos con toda brevedad.

ÇAPITUL0 VIH.

Del Uamamíentoy declaraeion dó 
soldcídos y suplentes medida y 

eivcluidas.
An. 55. Rcci bitlo en cada ...pueblo, 

el cupo que le corresponda, se publica
rá inmedialamente, y se-ntará por edicr 
tosa todos los mozos alistados para 
que se presenten en el lugar que se 
design-e el primer dia festivo siguiente 
con tal que medien á lo menos 1res 

- dias naturales desde el anuncio;
Art. 56. Ademas de este anun

cio general, se citará personalmente á 
los mozos (jue tengan los números pri
mevos, y.á los que sucesivamente de
ban suplir por ellos.;, basta un número
cuadruplo á lo «nenos: esto es. si el
pueblo debiese <lac seis quintos, se ci
tará á los seis números primeros y á 
los diez y ceno sigientes. Si los mozos 
no pudiesen, ser habidos, sií citará á su 
pa.lre ó madre, curador, pariente ibas 
cercano, amo ú otra persona de quien 
dependan.

Ar. 57. Reunido el ayuntamiento 
declaraciónel dia señalado, se bará la 

de soldados,
Arl. 58. Para esto se 

primer lugar al mozo de
llamará en 
la edad de 
el númeroijue tenga18 y ig años, 

primero cutre los de la misma edad, 
y ^® procederá á su medida á presea-
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Art. 100 Tampoco sCran considerados co
mo protugos los que. no se hubiesen pre
sentado ni ála pcctifieacinn dei alistamien
to en los dias festivos del mes de .Marzo, 
ni en los soitcos en el mes 'de xlbril; pe
r.3 no podran reclamar contra estos actos.

Ar» 191. Si se fegére aignu (plinto, 
después de eutregado en la caja pro
vincial, será persegáidó y tratado como 
desertor. , 

Alt. 192, Para hacér la dedaracíou de 
prófugo y del recargo del tiempo, se ins
truira 1:1: expediente -con respecto á cada 
individííó, haciendo constar brevemenle la 
falta de b: "scñlacioii dal que se dice pró- 
fó-’-o. il-sí'dlcádo este extremo, ó por cer- 
titícadeñ de lo que resulte de las actas, 
*0 qñ i^^^^s ó tcc^lesiigos, se pasará el cxr 
pedb'jiU- r.Í Símiieo para que se esponga 
lo có ivcnicúe en el termino preciso de 
£4 lloras; fré entregará por igual término, 
al pedir, curador ó páneute cercano del 
que oc felice J.ófiígo/a fin de'^pic eqmoga. 

ó»’ v si 'no’Hubiere aquellos per- sus i’ese
sónap, ó no i'úisicrfen‘tomar este encargo, 
sé nír ibrárA de oficio un vecino bonrrado 
en ca-oiad tic defensor? Kñ seguida oirá 
el avontaupeuto où juicio verbjÁ das jnsti- 
ftcacioiV-ii ilue respeelivamcnte se ofrezcan, 
v delé iniuuá el negocio, bajo eZ supliese 
tu de que cu todas las (IHigcuciás del ex-.

cuícoocuparan enando maspedicnté se 
dias.

/Vit'. 10'3-. Lîv dëlçrmiiiacion did 
húen^ó (‘Cíííorcaíih-.’á h ■ deciaraciou 

viinU-. 
de ser

ó no prcí-igo el* imlívidúo de que se, tra
te: v ed .'e! 'primer ceso la condenación 
al paA) d.é ’os gastos que se cansen cu su 
busca v •c'Jnd.ncci.'juj v ai resarcsiniento de 
bist «bi«'<-*• y ^’?r;n;?úos «i«e sufra el suplcfi-

porte.
Art -19'1. 

paré pre-;uuj 
ñas en la 'ú!

iSi bn^'icse motivos fundados 
' cu’uVÍicuh'.d de otr.;- peiao-, 
a, 32 procurará qué. .consten 

edo en el espedienie, y la 
defi^rmuiaciiUi del avuolamicnlo abrazará 
tanvb r.iêîí- Are.'ru'd-* q’<e se pase eerldica- 
cion de aqv.r' resn'íad ai tribun d compelimle 
para <{»e ^irócedá' a ia formación de cau^, 
Según snv. ai/'bueio.nes. .

‘ Art.'103, 'La- dctOfuiinacion del ayun- 
à cicclo inmedlatamenle5 

i se presentare desjiucs,
tamiuto se L'' 
pero si el pr 
ó fu're íi !--)i'

Art. 114. Desdó que sis.publique la 
'presente ordenanza qitrd.in derogada'^ y sin 
efecto la de 27 de OclUbre dé hibO, la 
¡nstucinú adicional de 1810, y todas la» 
demás disposiciones dadas, basta ahora so- 

uO dipútacion provineial, con bre el modo de ejecutar Jos leempLzo^. 
i.Hticdu, Y ovendo el prófugo Lo;cual presentan las Cortes a S. M. para

de plaño é b><vu Ús -mcac. coobirmara ó noc: ten.a a bien dar su sanción. I Alacio
revóe rá la íieú'r ácacion del ayunlaúiien-

'he raido
pedicíde 
cicuao á

or;

CÔn la seg

jiheV á la dipul.-.ci.m 
dl- pósicion al mismo prótugO 
iiíui- couviuiicnlc.

cul.lin

vlduq en la caj i d^ 
po en que sirva s« 

\acio:i no estuviere
paro este solo efecto á tres diputados pro- 

víncides de l is que puedan concurrir con 
' mayor fic.hdad.

Alt. 107. En el caso de que La deter
minación del ayuntamiento absuelva al pró- 
Îu>»'ô dé esta calided, se remitirá desde lue
go él expedienté 'original á la diputación 
provincial parí (pie lo tenga présente si 
ocuviesc alguna' reclamation, sobre la cual 
resolverá lo que estime justo, procediendo 

■de plano é ¡nslrnctjvamcnlc.
Art. 108. Presentaiio <'» aprehend.ido el 

prófugo, quedará libre el suplente <pie de
berá haber sido eotregado en su lugar.

Art. 109. Si el prófugo.no tuviere su
ente por que no le hubiese tocado la suer

te de soldado, se entregará sin embargo

■ ^‘ que sufra el servicio reearKaflo enl. Juzg ,do de', ' ¿n,tanaa de Íogro^. 
caja de quintos si subsistiese todavía, ó a . por d Decreto de las Co.tes de ti de 
la disposición del capitán g—""’ '’'‘general üel dis-
frito. r

Art. 110. Cuando el prófugo lucre 
prc»cntado por algún mozo comprendido 
en el alislamienta del misum ó d • otro, 
piiebbe, el a prehensor quedara libre uc a 
suerte que tenga cu aquel reemplazo, cn- 
tendiéndose subrogado en su lugar el aprchen- 
dido, sin perjuicio de que también sea 
dado de baja el, suplente de este *», «<> 
tuviere, no obstánte (lue venga á resultar 
hue baya un hombre menos en el ejército.

Arti 1117 Lo que queda prevenido con 
respecto al suplente y al aprebensor, ño 
tendrá' lugar A el prófugo no fuere apto 
para el servicio por falta de taii.» o por 
otro defecto; per.» en e.,tc caso s-.n iará 
el mismo.prófugo todas las costas y gasjos 
á (|ue' haya dado lugar con su luga.^ y 
ademas una mulla de ív á oO duros á jñi> 
ció de la diputación provincial,

CAPITULO XVI.

De la necesidad de cumplir cón esla léy^

Art. 112-'^Lo8 muzos quç desde la pu
blicación de . esta léy cnlrctí en la edad 
de 18 . anos, no. podrán obtener empleó 
lii cargo publico sin acreditar que Ii.iu 
eunTpr/do con lo dispuesto en ella, habien- 

¿ do aido ab.-dado-s V servido, va por »<■( Jú 
por medio de sustituto si les cupo la suer
te, á no ser que se les baya declarado 
Icgahncntc c.xenlos,

CAPITULO XVII.

- Xrt/h'S.'Tbs re'empl^io^cxlríldVdlflát’i^^ 
.que ociirian en el mismo año, y hasta el 
día 5.'t de iJayo. dd signlcu^ií, ; sC ejecu
tarán bajo las misinas reglas que quedan 
cálablcclda§, considerándosc corno conti- 
nuccion del reeinqiazo ordinario, y bajo el 
alisLonicnto y numeratiou de este, á no 
ser «juc lus Coites cuando los decreten 
dispo.ig.m que se ejecuten de otro modo.

Derogación de las ordenanzas anía iores.

que: tenga.a bien 
de de las mismas ol de Octubre
=Jnau de Muguiro, l'iesidcnlc. ?—Cris
tóbal de Pascual, Diputado Secretario.^ 
Fcimin. /JabaHep, Diputado Secretario. 
Palacio 2 Novienbre de 1837. Publiquesc 
como Ícl'^-M AIUA :CDíSTi^ A.-Cmno 
Ministro de Gracia y Justicia, Pablo Jia-

entrega de atpiel iudl- 
Cjviuíos, ó cu el cucr- 
viplenle. Si la dipn-

ta Vigil.
Por tanto mandamos á todos los tri

bunales, justicias, gefes, gobernadores y 
dornas aniordadcs, así cibilcs como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
*P*® R^Márden y hagan guardar, cnmpiir y eje* 
cu)ar la presente ley en todas sus parles. 
Tendreislo entendido para su cumplimieii- 
tu, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.=A D, ‘Francisco' Itam»nct.

Yparu ipie llegue á nolicia de iodos se 
insería en el boleli^ c^ial de esla provin
cia preoiniendo sn^iiías (sacio Cfimplúnien^ 
to d guíen corresponda. Logromo ÍOJélJ^wc. 
20/c 1858.—E. G. p. 1. Donalo Adan».

Setiembre de 1820, restablecido nuevamen
te en ioda su fuerza y vigor, se manda en 
su art. 2.° que« toda persona de cualqnicva 
clase, fuero y condición que sea, cuando ten 
p-a que declarar como testigo en una causa 
criminal, está obligada á comparecer para es- 
le efecto aute el Juez que conozca de ella, 
luego (pie sea citado por el misino, sin ne- 
cv-iidad de picvio permiso del Gefe ó supe
rior respectivo. Igual autoridad tendrá para 
este fiu el Juez ordinario respecto a las per
sonas eclesiásticas y militares, que los Jue
ces militares y eclesiásticos respecto á la de 
los otros fueros, los cuales no pueden ni de
ben cousiderarse perjudiciales por el inoro 
acto de decir lo que se sabe , como testigo, 
ante un juez aut»irizado por la ley.»

Y como de no observarse dicho artículo se 
siguen retrasos de considera eion'^n la sus
tanciación rápida con que debe- proseguir
se toda causa, y á las veces contestaciones 
odiosas de Juez á Juez, me ha parecido con-- 
venient¿ copiar lileiaímenle lo que determi
na para en estos casos el referido Decreto, 

-para que teniéndolo á la vista las autorida
des, y el público á quiej» corresponde siem
pre su cumplimiento, no se alegue ignoran
cia en el particular, y se baga mucho mas 
expedita transilacion judicial y administra
ción de justicia. Logroño 9.jo Enero de 
1838 —El Juez de primera instancia, Lo
renzo Cobos.
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